
ÇORMA £?.3 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 120/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE CERRO DE SAN PEDRO, 
SAN LUIS POTOSÍ 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

PODER JUDICIAl. DE LA FEDERACIÓN 
	

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

	
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diez de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

\ Çonstanpia' 	. Registro 

Razón de sie^de junio d 	dos 	il41iediLive'suscrita por el 
Actuario 	adscrito. 	la 	Sección......de 	Trámité ,de 	Controversias 

17 
Constitucionales y de Accionesdeliconstitucionalidad de 	la 

1 	 i 	¡ 	.. 	- 	• 	. 
Subsecretaria General c1e 'Acuerdosde(esteAlto Tribunal 

,t  

Sin registro 

• ...., -.--'• 	• 	' .\: 	•' 	• 
Conste 

	

& 	 * •.:. 

Ciudad de Mexico,.a 
) 	",  

Vista la ra'z'óhactuari Ldé 	énta énla que 'se hace constar la 
-. ..-..---'.•. 	 \•. 	1 

imposibilidad dé nbtifiar 'enl'dó ñicilibeñaladó..eñ autos por el Municipio 
ttFL.
.lk 
	r 	 ,l't  

de Cerro.deSÑ 	 dé

,  

einte  de mayo 

pasado,contenido, en e'l! oficio .3529120119, -seordena notificar a la referida •I 	.. 	\J'  

autoridad'n su residénáia'oficiál: 	; 	.:.. 

Sin perjüiodloante or,'sIé r41iiépafcie, dentro del plazo de 
.'-. 	\\\ 	4,' 	'• 	•1 • . 	_,i 	Lj 	 • 	_-. 

tres días habules -contados a partir-del diasiguiente
.- 	

al en que surta efectos Ç ..V Vo 
• • 	 •-•-_,. 	. • 	•p' _.. 	r 	. 	 . . . 

la notificación de este'proveido,..designernuevo domicilio para oir y recibir 
• 

notificaciones en esta ciudad; apercibido que, si no cumple con lo anterior, 

las subsecuentes de este asunto se le harán por lista, hasta en tanto atienda 

a lo indicado. 

Al 	JJ 
-Loanterior,-de conformidad con'los-articulos ¿v, primer parrafo deiatey 

Reglamentaria de Jas. Fracciones 1 y JIdel Artículo_105 ,de la Constitución 
S U 	lsE'tdds 1Jñios Akida'ros' í3Ó

X 1 
 2 dl 

1 Articulo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. [ ... ] 
2 Articulo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL -1 2012019 

Procedimientos Civiles, de aplicación supleoia, en términos del artícijlo i 

de la citada rey. 

Notifíqi.ese. Por lista y por oficio aI,MLjnicipio de Cerro de San Pedr, 

San Luis Potosí, en su residencia oficial. 

En ese orden de ideas, remítase la vrsión digitalizada del presene 

acuerdo, dei oficio y de los escritos de contestación de demanda, así corno 

del proveídó de. veinte de mayo de dos mil diecinueve, a la Oficina de 

Correspondencia Común de Dos Juzgaddsi de: Distrito .en el Estado de 

San Luis Potosí, con residencia en la ciudad del mismo nombre, ppr 

conducto del MINTERSCJN, regulado:  en el Acuerdo General Plenario 

12/2014, afin de que generen la boleta de turno que le corresponda y lo 

envíe al órgano jurisdiccional, en turno, a efecto de que, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 1574  de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, 4, párrafo primero, y 55  de, a ley reglamentaria de la materia, 

lleve a cabo,,con carácter de urente, la diligncia de notificación ,  por oficio al 

Municipio del  Cerro de San Pedrb, San Luis Potosí en su residencia oficial 

lo ya indicado; lo anterior, en la: inteligencia de que, para los efectos delo 

previsto en los artículos 2986  y 2997 del Código Federal de Procedirnients 

notificaciones que deban ser personales. lguplmene deben se alar la casa en que ha de.hacereÍa prim ra 
notificacion a la persona o personas contra quienes promuevn, o a las que les interese quese notifiqi.e, 
por la intervención que deban tener en el aunto.No es neoerio señalar el dómicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siémpre serán notificados enisu  residencia oficial. 

Articulo 1 La Suprema Corte de Justicia dé la Nación conocra y resolverá con base en las disposiciones 
del presente titulo, las controversias constitucionales y las accines d inconstitucionalidad a que 	refieren 

las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la CoÑstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta ie 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del código féderalde procedimientos  civiles. 
"Artículo 157. Las diligencias que deban prcticarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia 
o del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por1  el ministro, consejero, secretario, actuario o 
juez de distrito que al efecto comisione el órano que conozca! del asunto que las motive. 

Articulo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios dé notificación, que se les dirijan asus oficinas, 
domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de!qüe las notificaciones se hagaipor conducto  de actuario, 
se hará constar eÍ nombre de la persona conquien se entiend4 la diligencia y si se negare a firmar el acta o 
a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
6 Articuio 298 Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se 
siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o d,6 Priniera Instancia para asuntos de mayor 
cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requrido no puede practicar, en él lugar de su reidencia, todas las diligencias, encomendará,  
a su vez, al juez lqcal correspondiente, dentrc de su jurisdicciór, la práctica de lasque allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede enconendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial 'de la República, autorizaniola para dictar ls resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 

Artículo 299 Los exhortos y despachos se expedirán el sigi.nte dia al en que cause estado el acuerfio 
que los prevenga, a menos de determinacióq judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fija  
pueda exceder de diez días. 
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Civiles, de aplicación supletoria, de conformidad con el 

artículo 1 de la ley reglamentaria de la materia, la copia 

digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia 

criptográfica de la firma electrónica del servidor público 

responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las 

veces del despacho 664/2019, en términos del artículo 14, párrafo primero8, 

del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano 

jurisdiccional, a fin de que nxilfdIas labores de este Alto Tribunal, a la 
I~NI,~ JL'L) /' . 

brevedad posible, lo deuelva debi dame ntediliQenciado por esa misma vta. 
1. ..'. 	 . .. ir • 	 .., 	 - 

Lo proveyo y)firma el Munustro.Alfredo Gutierrez Ortiz Mena, instructor 
'.. 	; 	 .1 

(_ 	J 	 ( 	.- . 	 . :\ \ 	 , 	 -- 	, 

en el presenteasunto, quien actua con'CarminaCortes#Rodriguez,  Secretaria 
. 	 ' 	

, 	 J 	 ' 	 - - 
de la Seccion deTramitede 1ControversiasGonstitucionales y de Acciones 

e
--'. 	

-4 ' •,. 	 .. 	 . 

de lnconstitucionalidad'de la/Su bs'ecrfaíaGéñerl'de Ac.ie'rdos de este Alto 
. 	

'. 	

:-. 	•. 
Tribunal? que da fe 

.••.••%• 	'' 	 •. 

.-.., 	
.,. .-«. 	 ..,. 	 •1, 

LJ1 4 r J 	 mil dIecInueve dIctadopor4eI 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en la controversia constitucional 
12' 2019, promovida por el Municipio de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí..Conste. 

sun -4/. CC)PT[I D itjsi 1 	

\ 

8 Articulo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN 
deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, 
inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación 
de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan 
en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice 
para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha 
información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el 
documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. [ ... ]. 
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